
Munic¡palidad Dastr¡tal

CERRO COLORADO
( ¡rttri ,l{,/ \¡//¡r,

RESOLUCION DE ALCALO|A NO 5+ .2O26.MDCC

Cerro Colo¡ado, 06 de marzo del 2026,

VISTOS:

Elinforme N' 038-2026-[,tDcc/GppR/sGp detecha 05 de mazo det2026 que suscribe etsub Gerente
dePresupuesto y la Hoja de coordinación N'157-2026-MDcc-GppR de fecha 06 de marzo del 2026 suscr¡ta por
el Gerente de Planificación, presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

. . Que,la Municipalidad confo¡me a lo establecido en elartlculo 194'de la Const¡tución polít¡ca delEstado
y los articulos I y ll der rituro prerim¡nar de ra Ley.orgánica oe Municiparidáoes, Ley 27972, eser órgano de
gob¡erno promotor der desarro[o rocar, con personería jurídica de derecho púbrico y con prena capacidaipara el
cump¡¡m¡ento de sus fines' que goza de autonomia por¡t¡c€, económica y adminiitrativa en ros asuntos de su
competencia.

Que, según elArticuro s0o' numerar 90.1, der Decreto Legisrativo N'1440 Decreto Leg¡srativo der
sistemaNacional de Presupuesto, se mencrcna que ra ¡ncorporación de mayores fondos púbricos que se
g:n:ren.Tmo consecuenc¡a de la percepción de determ¡nados ingresos nó previstos o superiores a los
contemplados en el presupuesto ¡nicial, son aprobados mediante re;lución del ritutar de la Entidad cuandoprovienen der 3) Los saldos de balance , constituidos por recursos fnancieros- oist¡ntos a ¡a Fuente de

ll:ill:Tl.l!: a*.r:os Ord¡narios que no se hayan uritizado at 3i J. oi.i.r¡" ¿.r .no ¡rcat . Los satdosde balance son registrados financieramente cuanáo se determine.u cr"ntia y,ant,enen ra fina¡idad para
los que fueron as¡gnados en el marco de las disposiciones tegatei vilentés, 

-

Que, según er Articu¡o 200 numerar 20.3 de ra Directiva No 001-2024-EF/50.0r "Directiva para raEjecución fresupuestaria", aprobada mediante Resorución D¡rectorar N; oos--zoz+-e¡rso.or y mod¡ficada
mediante Resolución Directorar N' 0004-20m-EF/s0.0J, sefrarg lye ta 'incoiporacion de mayores ingresospúblicos, de acuerdo a ro estabrec¡do en er numerar 50.1 der articuro 5b der DecretJlegistativo N" 1440, s€ sujetana los limites máximos de incorporación determinadospor er r\4EF que t...lr¡i.r.r por o..reto supremo, segúncorresponda, en mnsistencia con las metas y regras fscares, y proceoen cuánJo frdvienen oe, La ie"epco,iluingresos no previstos o superiores provenientei de las fuenies o" nnanc¡am¡rrito d¡süntas a las de RecursosOrdinarios y Recursos por operaciones ofciates de c¿¿itá q* ,. pi.lr]cln orrrnte et año fiscat. Losdiferenc¡ales camb¡arios de las fuentss de nnanc¡am¡ento oisi¡nü-s-. rr [" 

-C.r*rot 
ordinarios, orientados alcumplimiento de nuevas melas Los saldos de balance en fuentes de fn"nci"riento o¡rt¡ntas a la de Recursos0rdinarios.

Que, según er Articuro 27" nume.r 27.1 de ra D¡fect¡va No 001-2024-EF/50.0r "Directiva para raEjecución Presupuestaria' señara que ra-aprobación. de ta rncorporácion oe mlior., ,".rrror, se efectúa por
Re^solución de Alcaldia, debiendo expresar en su parre considerativa er sustentoiegar y ras mot¡vaciones que roongrnan.

Que, med¡ante informe N" 03S_2026_MDCC/GPPR/SGp ,el Sub Gerente de presupuesto inlorma que,
a fn de atenderlos requer¡mientos de diversas un¡dades o¡gánicas nlprgrr;dr,,n o prasupuesto instituc¡ona¡es necesario rearizar ra incorporación parciar de sardos die barance 

'dst'e¡erlicio 
riscar 2o2s en er rubro 1g -

canon, s¡-brecanon, Regarias, Renta de Aduanas y eartcipaciones pár-i. iüi óor.oo on er presupuesto delejercic¡o 2026.

. . , . .. 
Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley O¡gánica deMunicipalidades, Ley 279721
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SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRll¡lERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingtesos públicos proven¡entes de

saldos de balance del ejerc¡cio f¡scal anterior en el Presupuesto Inst¡tucional de la Munic¡palidad Distrital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fscal 2026 hasta por la suma de S/ 797,961 00 de acuerdo

alsiguiente detalle:

13 C¡non,Sobr..¿noi, i.g¡l¡¡r, R.nr¡ d€ Adü¿i¡¡ Í r¡ft i.ipá.ionet

I Ingf¿r0rP..s!pu.el¡noi

I 9 S¿ld$d!3f¡n.¿

1 9 1.111S¡Tdo¡d.3.1¡r.e

EGiEs05

lÑun( ¡ r 0.reitr¿ l¡zad¡.

M(nklp.l¡dad DEt.it¡ld.C¿roco orádo

l3 C¡nón,sobr..¡non, ¡.3¡li.i, R.nia d. Adu¡n¡¡ r P¡tt¡.rp¡.ion¿t

900, ¡slGñaclorlt! Pi6uPlJtSTArlAtQUl N0RISUlfArl tN PRO0UcI05

39999995lNPRODIJCÍO

O¡T' PA6OOt IADTUDAPIJSTICA

23.12 34

''"ñüitfro-":i;""r

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofic¡na de Tecnologias de la

lnformación su publicación en el portalweb institucional
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Libertad, Cerro Colorado


